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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 29 de diciembre de 1988. de la Universi
dad de Alcalá de Henares. por la que se publica relación de
puestos de trabajo de personal funcionario de Administra
ción y Servicios de esta Universidad.

A propuesta de este Rectorado, el Consejo Social de esta Universidad
en la sesión de 21 de diciembre de 1988, previa consideración de la
Junta de gobierno, en su sesión de 5 de diciembre de 1988, acordó
aprobar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario de

Administración y Servicíos de esta Universidad, a fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y de
conformidad con lo estipulado en el Real Decreto 1545/1987, de 11 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), que establece el régimen
retributivo de los funcionarios 'de: la Administración del Estado, .

Este Rectorado, en uso de las comP:!='tencias otorgadas en el artícu
lo 98 de los Estatutos de esta Universtdad, aprobados por Real Decre
to 1280/1985, de 5 de junio, ha resuelto ordenar la publicacíón en el
«Boletín Oficial del Estado» de la relacíón de puestos de trabajo del
personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad
de Alcalá de Henares, recogidas en el anexo y referidas en sus cuantías
al ejercicio presupuestario de 1988.

ANEXO
Relación de puestos de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios

Numero Denominatión del PUe$to Número e. Dest. Forma Complemento Grupode orden de puestos nivel provisión especifico

1 Gerente .... 1 30 LD 1.250.032 A
2 Vicegerente .... 1 28 LD 750.068 A
3 Secretario/a Rector 1 16 e 184.416 CID
4 Secretario/a Rector 1 10 e - CID
5 Secretario/a Gerente 1 14 e 164.760 C/D
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Secretario/a Vicegerente .
Jefe Sección Consejo Social. . .
Secretario!a Consejo Social ..... ,..,. ,.
Director Organo Control Interno .
Jefe de Area de Auditarla Fínanclero-Contable .
Secretario/a ~ó Control Intemo .
Negociado de egistro . ..... .< • • .. • .. • • • •••••

Secretario/a Secretario general .. ,. » >-

Secretariola Secretario general .. .. .. ......
Jefe Archivo Geoeral ..
Jefe Sección Servicio de Publicaciones . . .
Puesto Base Servicio de Publicaciones . ... < , •

Jefe Sección de Títulos , ,. . . . .. . " .. . ..
Puesto Base Sección de Títulos .
Secretario/a Vicerrectorado de Departamentos ' , .. ,
Secretario¡a Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
Jefe Sección Extensión Universitaria .
Jefe Negociado Acción Cultural .
Jefe Negociado Relaciones Internacionales. _.
Puesto Base Sección Extensión Universitaria .. ,
Puesto Base Sección Extensión Universitaria .
Puesto Base ICE ..
Secretario/a Director ICE , ,.
Secretario/a Vicerrectorado Asuntos Económicos .
Secretario/a Vicerrectorado Investigación .
Jefe Servicio Investigación .... .- ..... > ••••

Jefe Sección Investigación. . ..
Puesto Base Sección Investigación _.
Puesto Base Sección Investigación .
Director/a Biblioteca .....
Subdirector/a Biblioteca .. , .. , ...
Jefe Sección Biblioteca ..
Jefe Sección Biblioteca .. _
Jefe Negociado Biblioteca ..
Jefe Negociado Biblioteca .
Puesto Base Biblioteca
Puesto Base Biblioteca ... . _. . . . . . . . . . . . . . . .. . ....
Jefe NC$ociado Centro Documentación Europea ..
Secretano/a Vicerrectorado Docencia .
Jefe Servicio Alumnos .
Jefe Servicio Alumnos y Becas .
Jefe Sección COU .
Jefe Negociado Becas _ .
Jefe Negociado Asuntos Generales .
Puesto Base Servicio Alumnos ..
Puesto Base Servicio Alumnos _
Jefe Sección Información
Jefe Negociado Información
Jefe Negociado COIE _
Puesto Base Sección Información .
Secretario/a Vicerrectorado Nuevos Centros y Planes de Estudios
Jefe Servicio de Nuevos Centros y Planes de Estudios, _ .
Puesto Base Servicio Nuevos Centros y Planes de Estudios._
Puesto Base Centro Estudios Norteamericanos., , .. , > •••••

Puesto Base Centro Estudios Europeos .
Administrador/a Gerente .
Administrador/a Gerente ,.
Administrador/a Gerente ..
Administrador/a Gerente .
Secretario/a Administrador Gerente . _...
Secretario/a Administrador Gerente.
Puesto Base Unidad Técnica .
Jefe Servicio Personal , ... _, ... , , . , .
Jefe Sección Personal Docente .
Jefe Sección Nóminas y Seguros Sociales .. _. _. _ .
Jefe Sección Personal Administración y Servicios .
Jefe Negociado Seguros Sociales _
Jefe Negociado Registro de Personal._
Jefe Negociado Personal Laboral ..
Jefe Negociado Personal Docente _
Jefe Negociado Concursos Personal Docente.
Jefe Negociado Profesorado Funcionario.
Jefe Negociado Informática Docente ....
Jefe Negociado Profesorado Contratado .. , ..... ,. ,_. ... .
Puesto Base Sección Personal Administración y Servicios.
Puesto Base Sección Nóminas y Seguros Sociales.
Jefe Servicio Contabilidad v Tesoreria .
Jefe Sección Tesoreria -
Jefe Area de Gestión de Ingresos .
Jefe Negociado Caja-Habilitación ... _. . . . . . .
Jefe Negociado Control de Cuentas Bancarias.
Jefe Negociado Pagos en Firme .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3
1
8
5
4
1
1
1
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
3
2
2
1
3
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

12
22
14
28
24
12
18
14
12
20
20
12
24
10
14
14
24
16
14
12
10
10
14
14
14
26
22
12
10
26
24
22
20
18
16
12
10
18
14
26
24
20
16
14
12
10
20
18
14
12
14
26
10
10
10
22
22
20
20
12
10
12
26
22
22
20
18
14
16
18
14
14
14
14
12
10
26
24
22
18
14
14

e
e·
e

LO
e
e .
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e.
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e
e

190.968
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370.112
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560.021

370.112
276.144
190.968
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NUmero Denominadón de! Puesto Numero e Dest. Fo~ Complemento Grupode orden de pue~IOS nivel provisión específico

~8 Jefe Negociado Infamación Presl!puestaria 1 14 C - CID
89 Jefe Sección Contabilidad y Presupuestos 1 22 C 276.144 B/C
90 Jefe Negociado Contabilidad Presupuestaria . > • .. 1 18 C - CID
91 Jefe Afea Grabación Inform;itica Contabilidad 2 14 C - CID
92 Puesto Base Servicio de Contabilidad y Tesoseria 2 12 C - CID
93 Puesto Base Servicio de Contabilidad y Tesosería . 1 10 ·C - CID
94 Jefe Servicio Contratación 1 26 C 560.021 A/B
95 Jefe Sección Obras y Patrimonio 1 22 C 276.144 B/C
96 Jefe Sección Equipamiento y ServiCios 1 22 C 276.144 B/C
97 Jefe Negociado Equipamiento y Sefvicios ... 1 18 C - CID
98 Jefe Negociado Obras ., .................. 1 18 C - .. CID
99 Jefe Negociado Equipamiento y Servicios 1 14 C - C/D

100 Jefe Negociado de Patrimonio .... 1 14 C - C/D
101 Puesto Base Sección Equipamiento y Servicios 1 12 C - CID
102 Puesto Base Sección Equipamiento y ServiciOS . 1 10 C - CID
103 Panero mayor 2 10 C - E
104 -Subalterno 5 8 C - E
105 Unidad Suplencias y Apoyo. , ... 1 20 C - B/C
106 Unidad Suplencias y Apoyo. 4 10 C - CID
107 Secretario/a Departamento 29 12 C - CID
108 Puesto Base Secretaria Departamentos 1 10 C - CID
109 Secretario/a Decano 6 14 C - CID
110 Jefe Secretaria 6 18 C - CID
111 Jefe Secretaria 1 16 C - CID
112 Puesto Base Secretaría 9 12 C - CID
113 Puesto Base Secretaria ... 7 10 C - CID

..

Alcalá de Henares, 29 de diciembre de 1988.-EI Rector, Manuel Gala Muñoz.

LEY 1/1989. DE 16 DE FEBRERO, DE CREACION
DEL INSTITUTO CATALAN DE ESTUDIOS

MEDlTERRANEOS

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía. promulgo la SIguiente

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

~ -,

"

d) Seis Vocales en representación de los Departamentos de Presi
dencia, Cultura, Industria y Energia, Comercio. Consumo y Turismo,
Política Territorial y Obras Públicas y Ensenanza.

e) Dos miembros del Consejo Asesor del Instituto, delegados por el
propio Consejo.

2. Actuará corno Secretario de la Junta un funcionario del Departa
mento al que esté adscrito el Instituto, que asistirá a las reuniones sin
voz ni voto, levantará acta de las sesiones. extenderá las certificaciones
de los acuerdos y autorizará, con su firma y visto bueno del Presidente,
unas y otras,

3. La Junta de Gobierno podrá acordar la incorporación en su seno,
en calidad de Vocales, de los cargos directivos del Instituto cuya
presencia considere necesaria.

Art. 5.° Serán funciones de la Junta de Gobierno:

a) La aprobación anual del plan general de actuación del Instituto.
oido el Consejo Asesor.

b) La aprobación anual de la Memoria sobre la gestión yexplota-
ción y el proyecto de presupuesto.

e) Ejercer la administración de los bienes adscritos al Instituto.
d) Proponer las plantillas y necesidades de personal.
e) Proyectar y supervisar las actividades del Instituto.

Art. 6.° Serán funciones del Presidente:

a) Ejercer la alta representación del Instituto.
b) Convocar, presidir y moderar las reuniones de la Junta de

Gobierno y del Consejo Asesor'y dirimir, con su voto de calidad, los
empates que se produzcan en las votaciones. El Presidente podrá, si lo
creyera conveniente, convocar sesiones conjuntas de la Junta de
Gobierno y el Consejo Asesor.

e) Autorizar con su firma las actas de las sesiones.
d) Dirigir las actividades del Instituto.
e) Preparar el plan anual de actividades.
f) Cualquier otra función que pueda serJe atribuida reglamentaria

mente.
El Presidente podrá delegar sus funciones.

An.7.0 El Director del Instituto será nombrado por Decreto del
Consejo Ejecutivo y tendrá las siguientes funciones:

a) Ejercer la dirección del Instituto. de conformidad con las
directrices del Presidente y de la Junta de Gobierno.

b) Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno.
e) Gestionar. en nombre del Instituto. los contratos derivados de

las actividades del mismo. dentro de las limitaciones establecidas,
d) Ejercer la dirección del personal.
e) Preparar la Memona anual sobre gestión y explotación y el

anteproyecto de presupuesto,
n Asumir la ordenación de- los gastos y pagos dentro de los límites

establecidos.

LEY 111989, de 16 de lebrero, de creacíón del Instituto
Catalan de Estudios Meditemineos.
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Se crea el Instituto Catalán de Estudios Mediterráneos con la
voluntad de contribuir al estudio y difusión de las realidades culturales
del area mediterránea, en la que Cataluña y los demás territorios de su
misma lengua han interpretado un papel primordial.

Artículo 1.° Se crea ellnstítuto Catalán de Estudios Mediterráneos
(ICEM), Entidad autónoma de carácter administrativo adscrita al
Departamento que determine el Consejo Ejecutivo, queJozará de
personalidad jurídica y patrimonio propio y plena capacid de obrar
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con la presente Ley
y sus Estatutos y con la legislación general sobre Entidades autónomas
que le sea de aplicación.

Art. 2.° l. El Instituto tendrá como objetivos estudiar. dentro del
área mediterránea, los problemas que afecten al medio ambiente. a la
industria, al comercio, a las nuevas tecnologías y a las realidades
culturales, y contribuir a la difusión en Cataluña y en el resto del mundo
de las diferentes realidades de los paises mediterráneos.

2. Para el cumplimiento de dichos objetivos. el Instituto podrá
organizar cursos, seminarios, congresos y exposiciones, conceder becas
y ayudas, editar publicaciones y, en general, impulsar cualquier inicia
tiva que tienda a la consecución del fin para el que ha sidO creado.

Art. 3.° El Instituto se regira por los siguiente-s órganos:

a) La Junta de Gobierno.
b) El Director.

Art. 4.° 1. La Junta de Gobierno se compondrá de los siguientt?'s
miembros:

a) El Presidente, que será el Presidente de la Generalidad.
b) El Vicepresidente, que será un Consejero del Gobierno de la

Generalidad.
e) El Director del Instituto.


